
la Superservicios comprometida con el Sistema de Gestión Antisoborno los invita a conocer los lineamientos, directrices y el canal de
denuncias en el siguiente link: https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-
sugerencias-denuncias-y-felicitaciones

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 20201000057315 de 09 de diciembre del 2020

Sede principal. Dirección Territoriales
Bogotá D.C. Carrera 18 nro. 84-35 Diagonal 92 # 17A – 42, Edificio Brickell Center, piso 3.
Código postal: 110221 Código postal: 110221
PBX 60 (1) 691 3005. Fax 60 (1) 691 3059 Barranquilla. Carrera 59 nro. 75 -134. Código postal: 080001
sspd@superservicios.gov.co Bucaramanga. Carrera 34 No. 54 – 92. Código postal: 680003
Línea de atención 60 (1) 691 3006 Bogotá. Cali. Calle 26 Norte nro. 6 Bis – 19. Código postal: 760046
Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05 Medellín. Avenida calle 33 nro. 74 B – 253. Código postal: 050031
NIT: 800.250.984.6 Montería. Carrera 7 nro. 43-25. Código postal: 050031
www.superservicios.gov.co Neiva. Calle 11 nro. 5 – 62. Código postal: 230001

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20262301560531

Fecha: 13/04/2026
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Señor
JUAN CARLOS CARDOZO GÓMEZ
Representante Legal
GAS DE LA ORINOQUIA SA ESP
tecnico@gasdelaorinoquia.com
Carrera 54 # 13-33 – Calle 45B# 22-54
Bogotá

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Alcance a la Notificación por aviso No. 20262301037931 del 12 de marzo de 2026

mediante la cual se corrige el número de la Resolución No. 20252300379525 del 5 de

agosto de 2025 por el número de la Resolución No. 20262300110225 del 23 de febrero

de 2026.

JESÚS EDGARDO CHAPARRO FONSECA
Director Técnico de Gestión de Gas Combustible

Anexo: Copia íntegra de la Resolución 20262300110225 del 23 de febrero de 2026.




